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RESOLUCIÓN númeno oos/zoz4 DEL COMITE DE
mnsmnsucm DE LA AGENCIA NACIONAL DE
seaummm INDUSTRIALY DE pnorsccuóu AL memo
AMBIENTE na. sscmn HIDROCARBUROS (ASEA)

ANTECEDENTES

Que por Oficio número ASEA/UGI/DGGEERNCM/OOOI/2024, d e  fecha 03
de  enero de  2024, presentado ante este Órgano Colegiado en  fecha 04 de
enero de 2024, la Dirección General de  Gestión de  Exploración y Extracción
de Recursos N o  Convencionales Marít imos (DGGEERNCM) adscrita a la
Unidad de Gestión Industrial (UGI). informó al Presidente del Comité de
Transparencia lo  siguiente:

"En relación a l  marco delas obligaciones de Transparencia establecidas en el
artículo 73 frdcción ¡, Inciso 0), de la Ley Federal de Transparencia yAcceso a
la Información Púbfíca (LFTAIP), m e  permito informarle que después de
realizar una búsqueda exhaustiva tanto en los archivos ñsícos como
electrónicos de esta Dirección Generaí de Gestión de Exploración y Extracción
de Recursos No Convencionales Marítimos (DGGEERNCM), se localizaron los
siguientes documentos para la confirmación de su  clasificación, mismos que
se detallan a continuación:

. Nombres, firmas y cargos/puestos de
SAS!SOPA personas ñieícas. (Datos personales)IS—0730539-72—23—

" ¡“2 DGCEERNCM

Por lo anterior, se  anexan a l  presente la versión pública del documento
anteriormente enlístado, mismo a !  que se le protegieron los datos señalados
en la tabla que antecede, de conformidad con lo siguiente:

. Datos personales: conforme a los artículos 173 fracción I de la LFTAIP y 116
primer párrafo de ¡a Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (LGTAIP).

. Secreto Industrial: protegido bajo los artículos 773 fracción II de la LFTAIP
y 716 tercer párrafo de la LGTAIP.

Por lo anter iormente expuesto, se Solicita atentamente a l  Comité de
Transparencia confirme la clasificación de ¡a inform ación referente a los datos
personales, lo anterior de conformidad con los artículos 116 primer párrafo de
la LGTAIP y e l  artículo 773, fracción I de lo LFTAIP, así como _¡o fracción I del
numero !  Trigésimo octavo, de los Lineamientos Generales en materia de
clasiñcación ydesclosiñcacíón de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas.
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nesowc¡óu NÚMERO oos/zozs DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGUR¡DAD mousmm.v DE PROTECCIÓN AL memo
AMBIENTE DEL sec-ron mnnocmsunos msm

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en los artícuios
44, fracción II, 703, 706 fracción III y 737 de la LGTAIP, en el artículo 65 fracción
H, 98 fracción III, de la LFTAIP, se solicita al Comité de Transparencia de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al  Medio Ambiente
de! Sector Hidrocarburos confirme la dosificación de la información que por
el presente se manifiesta. ” (Sic)

CONSIDERANDO

Que este Comité de  Transparencia es competente para confirmar,
modificar o revocar la clasificación d e  información que realicen los titu!ares
de  ¡as Áreas de la ASEA. en los términos que establecen los artículos 6º,
Apartado A y 16 segundo párrafo d e l a  Constitución Política de  los Estados
Unidos Mexicanos; 65, fracción H, 102, primer  párrafo y 140, segundo párrafo
d e  la Ley Federal d e  Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LFTAIP); 44 fracción II, 103 primer párrafo y 137, segundo párrafo d e  la Ley
General de  Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP).

Que el artículo 106, fracción III d e  la LGTA¡P, establece que la clasificación
de ¡a información se llevará _a cabo en el momento en que se generen
versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de
transparencia previstas en dicha Ley.

Análisis de  la Clasificación por ser información de carácter confidencial.

Datos personales.

Que el artículo 113, fracción I d e  la__ LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de
la LGTAIP establecen que se considera información confidencial la que
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada
o identificable.

"Que el artículo 117, primer párrafo de la LFTAIP y el artículo 120, primer
párrafo de la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan
permit i r  el acceso a información confidencial requieren obtener el
consent imiento de  los titulares de  la información
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V. Que el Lineamiento Trigésimo Octavo. fracción I de ios Lineamientos
Generales en  Materia de  Clasificación y Desclasíficacíón de  ¡a Información,
así como para la Elaboración de  Versiones Públicas, publicado en el Diario
Oficial de  la Federación el 15 de  abril del 2016, se establece que se considera
como información confidencial, los datos personales en  términos d e  la
norma apiicable.

VI .  Que en relación a ¡05 documentos descritos en el oficio 'señalado en el
apartado de Antecedentes, la DGGEERNCM, en cumpiimiento a las
obligaciones de  transparencia señaladas en la LFTA!P y en  Ia' LGTAIP,
remitió las versiones púbiicas de ¡os documentos, los cuaies, contienen
datos personaies, mismos que se detallan en  el cuadro abajo inserto, al
respecto este Comité  considera son datos personaíes concernientes a una
persona física, a través delos  cuales puede ser identificada o identificable,
por lo que se actualiza el  supuesto previsto en los artículos 113, fracción ¡ de  .
la LFTAIP y 116. pr imer  párrafo d e  la LGTAIP, aunado a que requieren el
consentimiento de  los titulares de  la información, para permit i r  el acceso a
la misma, de  conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, pr imer
párrafo d e  la LFTAIP y->120, pr imer  párrafo de la LGTAIP, lo anterior
sustentado en  las Resoluciones RRA12621/20 y RRA 4313/22, emit idas por
el Instituto Nacional de  Transparencia, A<Kzeso a la Información y
Protección d e  Datos Personales (INAI) como se expone a continuación:

Que en  la Resolución RRA 4313/22. emitida en contra de la ASEA,
el INAI determinó que eí derecho civil establece que el nombre es
un atributo de  la persona que ¡o ¡ridividualiza, lo  identifica o lo hace
identificable frente a los demás. es un signo de identidad que
¡n'cluso como sujeto d e  la relación jurídica encuentra expresión
distintiva en  el mundo de! derecho; por medio de  él, los efectos de

Nombre de persona la relación jurídica se hacen recaer d e  manera precisa enº el sujeto
física - a quien designan.

El- nombre es absoluto pues es un atributo d e l a  persona física que
la identifica de los demás. es un e¡eme_nto básico para su
identificación pues-permite ubicar a la persona en un hecho o—
situación en  particular.
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En ese sentido. resulta dab£e arribar a la conclus¡ón -de que el
nombre es uno de  los atributos de  la personaiidad y la
manifestación principal dei derecho subjetivo a la identidad, en
virtud de  que el nombre per se es un 'eiemento que hace. a una
persona física identificada o identificable.

En consecuencia, se considera procedente la confidencialidad del
nombre de una persona física, con fundamento en el artículo113,
fracción 1 d e  la Ley Federai
Que en su Resoiución RRA 4313/22. emitida en contra de la ASEA,
el INAI determinó que la f i rma autógrafa o, en su caso. la rúbrica
puede ser entendida como aquella que plasma o traza una persona
en un documento con su puño  y letra. En ese sentido, para la Real
Academia Española, la f i rma es el nombre y apell ido o título que
una persona escribe d e  su propia mano en u n  documento para
darle autenticidad o para-ekpresar que  aprueba su contenido.

Así, la firma puede definirse como una marca o signo hecho por u n
individuo en un instrumento o documento para significar ei
conocimiento, aprobación, aceptación o adjudicación de  una
obligación. En otras palabras, se trata de un signo gráfico propio de

Firma de persona su titular, que  por lo general se asienta para manifestar o expresar
física conformidad con el contenido del documento. por lo que se

asienta por el interesado al momento de concretar un trámite o al-
reaiizar algún otro acto que requiera su voluntad.

En esta tesitura. la firma o. en su caso, la rúbrica, son consideradas
como un atributo d e l a  personalidad d e  los indiVíduos en vir tud de
que, a través d e  éstas, se puede identificar a una persona; derivado
de  ello, se concluye que. se trata de  un dato que debe ser
clasificado como confidencial.

En consecuencia. se concluye que resulta procedente la
' clasificación, respecto de  la firma o_ rúbrica de  particulares —

distintos a los representantes legales-; ello, por actualizarse io
previsto en el artículo 133, fracción I de la Ley Federal de
fransparencia y Acceso a la Información Pública.

— _ Que en su Resolución RRAy12621/20, emitida en contra de  laPrºfºs'º“º SEMARNAT, el INA! determinó que eí artícuio 5º de la Constitución
ocupación, cargo 0 Política de los Estados Unidos Mexicanos, que consagra el derecho
p'u.esto de persona al Iibfe ejercicio de. las profesiones, establece en su segundo
flsu:a párrafo que Ia ley determinará en cada entidad federativa, cuáles

son las profesiones que necesitan t í tulo para su ejercicio. los
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requisitos para 0 enero  y as autondades facultadas para
' expedírlo.

En este sentido, los artículos 2 y 3 de  la Ley Reglamentaria del
artículo 5“ Constitucional. relativo al ejercicio de las profesiones en
la Ciudad d e  México. dispone lo siguiente:

ARTÍCULO 2º. Las leyes que regulen campos de  acción
relacionados con alguna rama (: especialidad profesionaí,
determinarán cuáles son las actividades profesionales que
necesitan títuio y cédufa para su ejercicio.
ARTÍCULO 3º. Toda persona a quien legalmente se le haya
expedido t í tu lo profesional o grado académico equivalente, podrá
obtener cédula de  ejercicio Con efectos d e  patente, previo registro
de  dicho títuio o grado.

De los preceptos antes citados. se advierte que cuaiquier persona
puede dedicarse a la profesión que prefiera mientras ésta sea lícita,
es decir,  permitida por la ley. Asímismo, mediante las leyes, se
determinará cuáles son las profesiones que necesitan título para su
ejercicio, los requisitos para obtenerlo, así como las autoridades
facultadas para expedirio.

En este sentido, ¡ toda vez que la misma se vincula con ía voluntad
de  u n  titular de ejercer en determinado campo profesional y no se
reiaciona con servidores públicos, se estima que los datos
consistentes en la profesión u ocupación resultan ser de carácter
confidencial en términos del artículo113. fracción I dela  Ley Federal
de  Transparencia y Acceso a la lnforrñación Pública.

VII. Que en el Oficio número ASEA/UGI/DGGEERNCM/ 0001/2024. la
DGGEERNCM manifestó que los documentos sometidos a clasificación de
información, cont ienen datos personales ciasíficados como información
confidencial consistente en nombre, cargo y/o puesto y firma. todos de
personas físicas, lo anterior es así ya que éstos fueron objeto de  análisis en
las Resoluciones RRA12621/20 y RRA 4313/22 emitidas por el INAI, mismos
que se describieron en el Considerando que antecede, en los que se
concluyó que se trata de datos personales.
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RESOLUCIÓN NÚMERO DDB/2024 DEL COMIT£ DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCÍA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

Con base en  lo expuesto en  los Considerandos que anteceden, este Comité de
Transparencia anafizó la clasificación d e  la información señalada en el apartado
de Antecedentes, relativa a datos personales, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto en  ¡05 artículos 113, fracción I, _117, pr imer párrafo de la LFTAIP; 116,
pr imer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en  correlación con ei
Lineamiento Trigésimo octavo, fracción ! d e  ios Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desc_lasificación d e  la Información, así como para la
Elaboración d e  Versiones Públicas, por ello, se emiten los siguientes:

RESOLUTIVOS

PRIMERO.— Se confirma la clasificación d e  información confidencial señalada en
el apartado de  Antecedentes, d e  conformidad con lo expuesto en la parte
Considerativa de  la presente Resolución por tratarse de  datos personales como
lo señala la DGGEERNCM, lo anterior con fundamento en  lo establecido e n l a s
artícuios 113, fracción I, 117, primer párrafo de  ¡a LFTAIP; 116, primer párrafo y 120,
primer párrafo de  la LGTAIP; y, del Sexagésimo segundo, inciso b) de los_
Lineamientos Generaies en Materia de  Clasificación y Desclasifícacíón de  ¡a
Información, así como para la Elaboración de Versiones Púbiicas, modificado
mediante publicación en el Diario Oficial dela  Federación el 29 de ju l io  del 2016.

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico de! Comité de  Transparencia a
notificar por medio electrónico, la presente Resolución a la DGGEERNCM .
adscrita a la.UGI y a la Unidad d e  Transparencia d e  "la ASEA. Se aclara que la
Unidad Administrativa deberá publicar en el sistema denominado “Piataforma
Nacional d e  Transparencia” las versiones públicas que por medio de la  presente
se aprueban de  acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 de la LGTAIP; así como
lo previsto en  el Lineamiento Noveno de  los Lineamientos Generales en  Materia
de C¡asificacíón y Desclasificación d e  la Información. así como para la
Elaboración d e  Versiones Públicas.

Así l o  resolv ió e l  C o ¡té de Transparencia de la ASEA, el 15 de enero de 2024.

Mtra. Ana Jul! -
Suplente del Pre ' e'  - el  Comité de  Transparencia de la  ASEA.
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Especial dad en (:o-“¿021terno en e l  Ramo Medio Ambiente y
Recursos Naturales, en suplencia de la Titular del órgano Especiaiizado en Control
Interno de la Coordinación General de  Gobierno de órganos de Control y Vigilancia de
la Secretaría dg/I_g_ unción Púbiica. en el Comité de Transparencia de la ASEA.

C ordi a g a o a  69 Archivos en el Comité de  Transparencia d e  la ASEA.
J%V /PM'.
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